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ACTA No 0014 - TCE - 2008

ACTA DE LA SESION DEL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

CORRESPONDIENTE AL MARTES 16 DE DICIEMBRE DEL 2008.

En la ciudad de Quito, a los diez y seis días del mes de diciembre del dos mil
ocho, siendo las 15HOO, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con
la Presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias Manzano y la asistencia de las
señoras y señores miembros principales, Dra. Ximena Verónica Endara Osejo,
Vicepresidenta, Dra. Carmina Alexandra Cantos Molina, Dr. Jorge Aurelio
Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier Donoso Castellón.

Actúa como Secretario su Titular Dr. Richard Ortiz Ortiz.

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA:

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria del Pleno del
Organismo correspondiente al jueves 11 de diciembre del 2008;

2, Informe de las gestiones realizadas por las señoras Presidenta y
Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral para el cumplimiento
del Régimen de transición institucional;

3. Conocimiento en segunda y definitiva discusión del proyecto de
Reglamento de adquisiciones menores del Tribunal Contencioso
Electoral;

4. Conocimiento en primera del proyecto de Instructivo de trámites del
Tribunal Contencioso Electoral;

5. Conocimiento del texto de las reformas al Reglamento para la aplicación
de las normas constitucionales y legales que corresponden al
juzgamiento de las infracciones electorales contempladas en la Ley
Orgánica de Elecciones; y,

6. Asuntos varios.
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PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESION DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL JUEVES 11 DE DICIEMBRE DEL
2008

Se da lectura del acta de la sesión del Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, correspondiente al jueves 11 de diciembre del 2008. Al efecto, el
Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No 79-16-12-2008 Aprobar el acta de la sesión del Pleno
del Organismo correspondiente al jueves 11 de diciembre del 2008, con
las observaciones propuestas por las señoras y señores miembros del
Tribunal.

SEGUNDO PUNTO.-

INFORME DE LAS GESTIONES REALIZADAS POR LAS SEÑORAS
PRESIDENTA Y VICEPRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL PARA EL CUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN DE TRANSICiÓN
INSTITUCIONAL.-

La señora Presidenta manifiesta que cuentan al momento con el informe del
señor Dick Vega, con el texto que se le había solicitado, y los fondos
necesarios acreditados en el presupuesto del Tribunal, por lo que podrían
iniciar los trámites para el arriendo del local exonerados de la publicación y
análisis de cotizaciones por tratarse de una institución nueva que se encuentra
realizando su organización inicial, una vez legalizado el arriendo, podrían iniciar
el proceso de adecuaciones para el montaje institucional. Da a conocer que se
han cumplido con todos los pasos ante el Ministerio de Finanzas para que se
inicie la cancelación de los haberes de las Juezas, Jueces, Secretario y
personal de contrato, por lo que se espera que una vez concluido el trámite
interno e ingresado al sistema los valores estén acreditados a más tardar en
setenta y dos horas, para el pago de los valores correspondientes al mes de
diciembre estos se realizarán con total normalidad. Da a conocer que todo se
encuentra organizado para el Seminario de Planificación que se realizará el día
de mañana. Informa que se ha remitido la respectiva comunicación a la señora
Presidenta del TRIFE y se realizaron los contactos con el Senador Arturo
Núnez quien a su vez está realizando las gestiones preliminares con el PNUD
para obtener apoyo y financiamiento para que se puedan trasladar a México,
faltando únicamente la comunicación del Tribunal formalizando este pedido.
Con respecto a la Misión de la OEA se encuentra integrada por la señora Ana
María Ibarra, del Departamento de Cooperación e Integración Electoral y el
señor Gilberto Estrada de Icaza, Ex Juez Penal Electoral de Panamá, los
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cuales llegarán a la ciudad mañana en la noche, razón por la cual la agenda de
trabajo se iniciaría a partir del día jueves y la misma se hará conocer a las
señoras y señores Miembros del Tribunal. Como había anticipado en una
sesión anterior se encuentra formalizada la invitación para asistir en calidad de
Observador Internacional Electoral al proceso eleccionario a realizarse a fines
del mes de enero en Bolivia, así mismo existe la invitación realizada a la
Presidencia para participar en un evento de Sistemas Electorales y Justicia
Electoral que se realizará en Chile a mediados del mes de enero.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCIÓN No 80-16-12-2008 Se delega a las señoras Dra. Tania Arias
y Dra. Ximena Endara, Presidenta y Vicepresidenta del Tribunal
Contencioso Electoral para que participen el mes de enero, la primera en
el evento Sistemas Electorales y Justicia Electoral, que se llevará a cabo
en la ciudad de Santiago de Chile; y, la segunda en calidad de
Observadora Internacional en el proceso eleccionario que se realiza en
Bolivia.

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO EN SEGUNDA Y DEFINITIVA DISCUSIÓN DEL
PROYECTO DE REGLAMENTO DE ADQUISICIONES MENORES DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

Luego que las señoras y señores Miembros del Tribunal han realizado sus
observaciones en lo que a la redacción de los textos se refiere, el Pleno del
Organismo aprueba por unanimidad la siguiente resolución:

RESOLUCIÓN No 81-16-12-2008 Aprobar en segunda y definitiva
discusión el proyecto de Reglamento de adquisiciones menores del
Tribunal Contencioso Electoral

CUARTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO EN PRIMERA DEL PROYECTO DE INSTRUCTIVO DE
TRÁMITES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

El señor Dr. Jorge Moreno expresa que en razón de que el documento ha sido
entregado hace aproximadamente una hora no ha sido posible analizarlo
completamente, de todas maneras encuentra que este instructivo se encuentra
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muy bien estructurado y podría ser aplicado una cuando exista la ley,
presentando varias observaciones al mismo.

El señor Dr. Arturo Donoso encuentra que el trabajo realizado es pertinente,
inclusive les servirá como documento de trabajo el momento en que reciban el
proyecto de ley que entregará oficialmente la Comisión de Legislación, porque
el documento que hoy lo ha revisado tiene los mismos errores que
reiterativamente se los ha señalado, por tanto este trabajo es valioso para
cuando tengan que rectificar todas las aberraciones jurídicas que tiene ese
mamotreto de ley. Expresa que la tarea histórica de quienes conforman
actualmente el Tribunal es sentar las bases para que el próximo pueda
desarrollar sus actividades normalmente.

La Dra. Alexandra Cantos expresa que el actual proyecto mantiene unos
retrocesos impresionantes con relación a los anteriores.

La señora Presidenta expresa que todos están consientes de les
corresponderá presentar en su momento sus propias propuestas a la Comisión
Legislativa, ello cuando llegue oficialmente el proyecto de la Ley Electoral.

La señora Dra. Ximena Endara expresa que mantiene varias preocupaciones
con respecto al Instructivo y la terminología que se viene utilizando, así por
ejemplo las palabras acción y recurso, el primero es el procedimiento que las
personas disponen para restaurar proteger y pedir que se le declare un
derecho, mientras que recurso es la vía de apelación dentro de un proceso a
una instancia o autoridad superior, términos que deberían unificarlos porque de
ello dependerá la precisión de las sentencias y sanciones que deban aplicar.
Otra de las inquietudes es la definición de sujeto político que excluye a todas
aquellas personas no consideradas como sujetos políticos, así mismo, la actual
calidad de elector quien es la persona que está facultada para elegir y ser
elegido en la actualidad existirían dos clases de electores los que pueden elegir
y ser elegidos y únicamente los que pueden elegir que es el caso de los
jóvenes de 16 a 17 años, militares y policías, entre otras; y, por último qué
tiempo es inmediatamente porque a su criterio los plazos para la citación y
notificación no cuadran.

La señora Dra. Alexandra Cantos recuerda que en una sesión anterior presentó
un cronograma con la finalidad de ajustar los tiempos y conocer el recurso
humano que será necesario para la tramitación de cualquier proceso, por lo
que solicita que a través de Secretaría se entregue una copia del mismo a
todas las señoras y señores miembros del Tribunal.

La señora Presidenta felicita el trabajo realizado por el señor Secretario y
personal de asesores quienes laboraron el texto del presente instructivo.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL



República del l.cuador
TRIIHJN;\I, CONTENCIOSO

LU:CTOR;\L

Secretaría

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No 82-16-12-2008 Aprobar en primera con observaciones
para segunda el proyecto de Instructivo de trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

QUINTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL TEXTO DE LAS REFORMAS AL REGLAMENTO
PARA LA APLlCACION DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES Y
LEGALES QUE CORRESPONDEN AL JUZGAMIENTO DE LAS
INFRACCIONES ELECTORALES CONTEMPLADAS EN LA LEY ORGANICA
DE ELECCIONES.-

Se da lectura por parte de Secretaría del texto de reformas al Reglamento para
la aplicación de las normas constitucionales y legales que corresponden al
juzgamiento de las infracciones electorales contempladas en la Ley Orgánica
de Elecciones,

La señora Ora, Alexandra Cantos expresa su preocupación en razón de que
estas reformas tendrían que remitirse al Registro Oficial para su publicación,
reformando el documento ya aprobado, no quisiera que el Tribunal caiga en los
mismos vicios de otras instancias de juzgamiento, por su parte presenta sus
observaciones al texto de reformas especialmente en lo que a la creación de
salas se refiere.

El señor Dr. Arturo Donoso sugiere algunas modificaciones en el texto de las
reformas presentadas.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No 83-16-12-2008 Suspender el tratamiento del análisis de
las reformas al Reglamento para la aplicación de las normas
constitucionales y legales que corresponden al juzgamiento de las
infracciones electorales contempladas en la Ley Orgánica de Elecciones,
hasta que se incorporen las observaciones que las señoras y señores
Miembros hagan llegar por escrito a la Secretaría.

SEXTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS.-
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La señora Presidenta da a conocer que conforme lo dispone el artículo 12 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública es necesario designar a los funcionarios que deberán utilizar el Sistema
Nacional de Compras Públicas, determinado los nombres de los funcionarios
que cumplirían esas funciones.
El señor Dr. Jorge Moreno agradece por la información entregada pero
considera que al tratarse de temas de carácter administrativo pueden ser
resueltos directamente por a señora Presidenta.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta agradece la presencia de los señores miembros del Tribunal
Contencioso Electoral y la clausura siendo las 17H55.

tlJ14~.
Dra. Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL
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